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IIERDO Y SENTENCIA NÚMf,Ro: Cic-\to cl/1<rc -
;J
En la ('iudarl

de Acucrdos de la Cortc Suprema de Justicia. los llxcmos. Señores Minislros de la Sala ('onslitucional.
Docrorcs ANToNlo FRETES. cLADYs BAREIRo DE M(iDl(A y MANUEL DEJEsi s
RAMiREZ CANDIA. Ante mi. el Secrclario autorizantc. se trajo al acuerdo el expedicnte caratulado:
ACCIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD: "PROMOVTDA POR NIMIA CORONEL VDA.
DE FONSECA C/ ART. I DE LA LEY NO 3542/08 QUE MODF. EL ART.8 DE LA LEY
No2345/03", a tin de resolver la Acci<in de inconstilucionalidad promovida por la scñora Ninria
Coroncl Vda. de Fonseca. por sus propios derechos y bajo palrocinio dc Abogada.---

Prcvio estudio de los antecedcntes del caso. la Corle Suprema de Juslicia. S¿la Constitucional.
rcsoh ió plantcar 1 rolar la siguicnlc:

CUf,STION:

¿Es procedente la acción de inconslitucionalidad deducida?
A la cues(ión planteada la Docbra BAREIRO DF, MÓDICA düo: l-a Scño¡a Nimia Coronel Vda.

de lonseca, por su propio derecho y bajo patmcinio dc Abogada. en su calidad de pensionada como
heredera dcl personal de la Policia Nacional. conforme a la Resolución N 8l I de t¡cha 3 de abril de 2.009.
se prescnta anle Ia Corte Suprema de Justicia a fin de solicitar la inaplicabil¡dad del AR-l l l)ll I-A l.EY N
3542/08 QUE MODIF. Et. ART. I DE LA LEY N 2345/03

Sotiene la accionante en lineas generales que las rclbridas leyes impugnadas son conlmrios a los

^¡ts. 
45. 46. 47. 57. 88. 103 y 137 de la Constitución Nacional.---

Con relación al Art. l'de la l-ey N' 3542/08 'Que ¡nodillca el Art. 8 de la Ley No 2345/03 esta

Cone estuvo sosteniendo que la acción de inconstitucionalidad es a toda luz procedente. porque el Af. 103

de la l-e)' Suprema dispone que .'la Ley" gamnt¡zárá la aclualir.ación dc los haberesjubilatorios en igualdad

de tratamiento dispensado al l'uncionario público en actividad. Por tanfo ni la ley. ni normativa alguna
pueden oponerse a lo eshblecido en la no¡ma constitucional transcripta" porque carecerán de validez en

base a la prelación de nuestro sistema positivo (Ar. 137 C.N.).--------
Dc ahi que al supeditar el An. l' de la Ley N" 3542/08. Ia actualización de todos bs beneficios

pagados por la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones en fbrma ANUAL. crea una medida de

regulación aóitraria. pues los aumentos pdrian darse varias veces en cl año. con lo cual los jubilados
quedarizn excluidos de tal aumento hasta el año enlrante no prevista cn la Constitución. en desigualdad de

lnlamiento con los salafios del conjuDto de l'uncionarios activos
Dc igual mancra. la acrualiiación dc los aurnentos debe hacerse en igual proporció[ y lien]po quc

sucede respccto a los f'unciona¡ios activos. y no de acuerdo a la variación del indice de Precios del
Consunridor calculados por el Banco Central del Paraguay. porque el mismo c¡ílculo siempre coincide
con el pronredio del aumento de los salarios lijados en tbrma definitiva por el Poder Ejec vo. produciendo

rclación con losdc este modo u¡ descquilibdo entre los dc os paslvos
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La Igualdad de tratamiento contemplado en la noma constitucional implica que los aumentos
resueltos por el Poder Ejecutivo a favor de los activos lavorece de igual modo a losjubilados. a los cuales

sus haberes debe actualizarse en igual porcentaje y tiempo que lo hace el Ministerio de Hacienda respecto a
los activos. Debemos recordar que al h'mcionario activo aporta¡te. cuando se produc€ un aumento saladal.
su p¡imer aumento va de lbma integra a la Caja de Jubilaciones para compensar el nucvo aumento
obtenido. el cual beneficia de modo directo a losjubilados.------

Nuestra Cafa Magna garantiza también ¡a def'ensa en juicio de las personas y de sus derechos. es
por ello que la Cone Suprema de Justicia no puede dejar de dar respuesta a los reclamos hechos por los
ciudadanos. má\ime cua¡do en aplicación al principio "ium novit curiae" ello no sólo es Lma fbcultad del
mágislrado. sino su deber analizar el derecho positivo aplicable al caso de forma hermenéutica y armoniosa.
Confome a este punto, debemos añrma¡ que la Constitución ya no es uu mera caña de organización del
poder y la declaración de unas libertades básicas sino. antes bien. una rolt ta directamente operativa que
contiene el reco¡ocimie¡to de garanlí.t!í -potilivas y negal¡\'as- ot¡gibleri jútisdiccionalmeñle

Tenemos el deber constitucional de identifica¡ el derecho comp¡ometido en la causa en Ia medida
en que existe la inexor¿ble necesidad de satisfacer el interés público de proteger y defender los derechos
llndamenrales de la persona- Nuestra obligación es hacer justicia y velar por la supremacia de la
Constitución. en el maico del respeto de las garantias constitucionales en él ampatadas. En esta línea de
ügr¡mento. el Poder Judicial, y en especial la Cote Suprema de Justicia. eslá obligado ¿ remover tácto¡es
que propicien discriminaciones prohibidas por nuesba Constih¡ción; por ello. cualquier interpretación que
propicie la discriminación que significa que tura persona con derechos y calidad adquiridos, resulte
menoscahda y/o discriminada no puede sino s€r tachado de inconstitucional.----------

En aplicación de este deber constitucional. considero que si bien el Aticulo lo de la Ley N"
3542/08 modiñca el Afl. 8 de la l-ey No 2345/03 los agravios conlitucionales expresados por la accionante
siguen estando prcsentes y la acción contra el mismo sigue siendo procedente

Por lo expuesto. opino que se debe hacer lugar a la presente acción de inconstitucionalidad. y en
cons€cuencia declarar inaplicable el Afl. l' de la Ley N" 3542/08 "Que modifica el An. 8 de Ia Ley N'
2345103" en relación con la accionante. Es mi voto.------------

A su tumo el Doctor FRf,TES dijo: La señor¿ NIMIA CORONEL VDA. DE FONSECA.
promue-ve Acción de lnconstitucionalidad contra el Art. lo de la Ley N" 3542/08 "QUE MODIFI(:A l'
AMPLIA LA LEY N" 2315/03 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE l-tl(;A.IA I'ISCAL. S|STEM.,I DE
.tuB .A( t()¡¡t:s t PI:NSIONt:S D . St:( Ir)R PIIBt.t(\)

Consta en autos copias de la documentación que acredita que la accionante revite la calidad de
pensionada como herede¡a de los efectivos de la Policía Nacional del Magisterio Nacional - Rcsolución
DGJP N" 8l l/09 del 03 de abril de 2009

La pafe recr.frente alega que el Art. I de la t,ey N' 3542 viola lo dispuesto cn los Arts.46.47. 57 y
130 último p¡árafo de Ia Conslitución Nacional. al impedir la actualización de la jubilación conlorme al

aumento de salarios de los que prestan sewicios activos. Solicita se haga lugar a la acción por ajustarse a

La acción se centra en la Ley N" 3542 de l'echa 26 de junio de 2008, que en su Art. Io disFxlne:
''Motlificase el Art. I de lu Le¡, N' 2315/2003 DE REI.ORMA Y SOSTEN|BILIDAD DE LA CA.IA
FlscAL. slsTEMA DE ,llJBlLA(',1ONI-:S l'. PF-N.SIONES Dt:.t. SECTOR PtiBLl«) , dc lu s¡gu¡ente
manera: Art. ¿1".- Conrt)me lo dispone el Atícukt 103 Llc lo Cohlttitución Nucionol, to.lot lo"- b¿nclicios
que paga la Dirección (ienerol de Jubiluciones y ?en.,tionct del M¡nislerkt dc ltociendu se actualizartjn
ur¡ualhenle, de oficío. pr»' dícho Mnislcrio- La lusu de uctualización ¡'eftj ld ya u.itin dal inlicc lc
Precios del L'oñsüñidor calculatlos por cl Bunct¡ Centrttl tlel Pu.uguay, cotespondienk al perktdo
infiedialatuenle precedenle- Quealun expresatmenlc excluido§ .le k, dispuesh eh est! ot'tículo, los beneficios
co¡'rcspotld¡cfites u los progtromur no contrih livo.t
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RTE ACCION DE IN(]0NSTITTICIONALIDAD:
"PROMOVII)A POR NIMIA CORoNEL VDA.
DE FONSIi(]A C/ AIiT. I DE I,A LEY NO

35{2/08 Qtrti MODF. FtL ART. ri DU L^ LEY
:'{o23{5/03-. AÑO: 20llt - \." 2{2q.-----------------

MA
ICIA

pnncrpa
" Dentro .lel sist¿ma nac¡otal ¿e seg r¡Llu¿ social. la le¡ reg ará el régimen de .jubilucionts de los

fiacionarbs ), de k¡i eüpleados ptibl¡cos, atend¡crtrlo a q e loli organis¡nos aukhquicos creulos c.on ese

propótili ucuerden u los uporlontes y.¡uhiludos lu udminish'L¡ción de dicho"^ cnl¿s b.tjo contrcl estaldl-

¡'urticitÍti dcl mis ¡o r¿gimen kr¿o! lot que. ba¡o c .¡(luier tilulo. presten .\cr\'¡cios al E-\td¿t)

La le¡' gurunti:urá la octualización lc los haberes j bildlorios en iguuklud ¿c trulemiehlo
díspcnsado alJ nciondrio público en aclí,idad

En este estado dc estudio de la acción de inconstitucionalidad presentada- es dable reali2ar una
brevc reseña con relación a una cuestión generada como producto de la confusión en materia conceptual en

lo quc respecta a la '¿.luiparacióh corno ala .tctuali.dcitih" rle los haberes j ubilatorios: cabe acotar que

aúlbas nociones hacen referencia a circunsta¡cias totalmente dispa¡es.-------------------------
En primer luga¡, Ia "equiparación" sala¡ial es entendida como la percepción igualitaria de la

remunemción por igual tarea desarrollada por los trabajadores.----
Mientrás quc por otlo lado.la "actualizdc¡ók salarial -a Ia que hace ref'erencia cl Art. 103 in finc

de la CN- se reliere a la igualdad del reajuste de los haberes de los Iüncionarios activos e inactivos.------
Es decir. en lo que respecta a la actualización de los haberes jubilatorios- la Conslitución Nacional

en su Art. 103 pre,ceptua claramente que la Ley gara¡tizará la actualización de los mismos en igualdad de

tmtamiento con el luncionario público en actividad. quedando el cáLlculo del porcentaje correspondiente de

la actualii¿ación a ca¡go de la Caja de Jubilaciones perlinente. -----
Ahora bicn. del a¡áisis dc la acción planteada tenemos que la Ley N' 3542/08 supedita la

actualiz¡ción a la variación del indicc de precios del consumidor calculados por el Banco Central dcl
l'araguay como tíLsa de actuali2raciónl la ley puede natumlmente utilizar el IPC calculado ¡xrr el Banco
Cenlral del Paraguay para la tasa dc variación, pero siempre que esa se aplique a todo el universo de los
aleclados respelando las desigualdades posili\as.----------------------

En nuestra Cafa Magna se instituye como Lma garanlia legal la actualización dc los habe¡es
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al limcionario público en actividad. Por tanto. y en este

caso en pa¡ticular. en cuanlo al mecanismo preciso a utilizar la Ley N'3542/2008 no puede bajo ningún
sentido contraponers€ a la norma constitucional. pues c¿receria de absoluta validez conforme a lo dispuesto
por el Art. ll7 de la CN

Bajo tales lundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similares al de autos. en

tbrma invariable y reiterada (Acucdo y Ser¡tencia N" 431 del 21 de abril de 2016 )
Conforme a lo precedentemente expucsto. opino que corrssponde haccr lugar a la Acción de

Inconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabil¡dad del Arl. I de la l¡y N' 3542/08 cn
relación a la señora NIMIA CORONEL VDA. DE FONSECA. ello de confomidad al Art. 555 del CPC.

el An. 103 de la ('onstitución Nacional: ----

csclarccer los conceptos corresponde primeramente tracr a colación l¡ disposición
lada al sistema o régime¡ de Jubilaciones y peúsiores del secto¡ públ¡co. Bsi tenemos

A su tumo cl Doctor RAMiREZ C t'est(t que se adhiere al del Ministro. Doctr¡r
FRETES, por los mismos fi[darnentos
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Con lo que se dio por temrinado el acto.
queda¡do acordada la sentencia que inmedi

SS.EE.. por ante mi. de q fico.

á",/^,á:",*,"

de 2020.-
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Ante mí

,&tA,o"

soxroxcll xirvrERo: /o s- -
Asunción. ,/4 de /^2 o

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden. la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
§ala Coostitucion¡l
RE§UELVE:

HACER LUGAR a Ia accitin de inconstitucionalidad promovidir. y consecue
dcclarar la inaplicabilidad del Art. I de Ia Ley N'3542/08. en relación a la la
Nimia Coronel Vda. de Fonseca. ello de co Art. 555 del CPC.-----

ANOTAR, registrar y notificar
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